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APRUEBA PROCEDIMIENTO INTERNO PARAREQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN (RDI )ACARGODE LA DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAY TRANSPORTES
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 1723
SANTIAGO, 16-09-2025
VISTOS:
El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; lo dispuesto en las letras h) y ñ) del artículo 24del D.F.L. N°1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Subsecretaríade Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizadoy actualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraciónRegional y sus modificaciones; el D.F.L. N°1-19.653, que fija el texto refundido, coordinado ysistematizado de la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de laAdministración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece Bases de los ProcedimientosAdministrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; laResolución Nº36 de 2024 de la Contraloría General de la República y,
CONSIDERANDO:

1º Que, los procedimientos establecen lasactividades que forman parte de un proceso y son un apoyo al quehacer cotidiano de lasdiferentes áreas del Servicio, debido a que contienen un conjunto de instrucciones y tareaspara realizar acciones determinadas.
2º Que, este procedimiento permite establecerlineamientos claros y uniformes para la solicitud y respuesta de Requerimientos deInformación (RDI) de obras civiles financiadas con cargo al subtítulo 31, por parte de loscontratistas.
3º Que, este procedimiento permite garantizar quelas respuestas emitidas se realicen de manera oportuna, eficiente y en coherencia con losprocedimientos establecidos.
4º Que, este procedimiento permite resolver dudaso inconsistencias relacionadas con partidas o ítems contemplados en los antecedentes delcontrato, o con interferencias en terreno no definidas en dichos documentos.
5º Que, los procedimientos permiten uniformar ycontrolar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraría ya quedeterminan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan las actividades y
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establecen mecanismos de control.
6º Que, los procedimientos facilitan y aportan en laslabores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continua de los procesosdel Servicio.
RESUELVO:
1.- APRUÉBESE PROCEDIMIENTO INTERNOPARA REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN (RDI) A CARGO DE LA DIVISION DEINFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES, en los términos referidos y que son parteconstitutiva de la presente Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fechade su total tramitación

PROCEDIMIENTO INTERNO PARA REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN (RDI)A CARGO DE LA DIVISION DE INFRAESTRUCTURAY TRANSPORTES
1. INTRODUCCIÓN
El Departamento de Ejecución de la División de Infraestructura y Transportes (DIT),con el objetivo de uniformar los procedimientos bajo su responsabilidad y fortalecerla coordinación operativa con las empresas contratistas, define un procesoestandarizado para la gestión de Requerimientos de Información (RDI) presentadospor contratistas en proyectos de obras civiles, cuya unidad técnica ejecutora es laDIT.
Para ser aplicable el Procedimiento Interno para Requerimientos de Información(RDI), deberá estar siempre contemplado en las bases de licitación que rigen lacontratación.
2. OBJETIVO
El presente procedimiento tiene como objetivo establecer lineamientos claros yuniformes para la solicitud y respuesta de Requerimientos de Información (RDI) deobras civiles financiadas con cargo al subtítulo 31. Asimismo, busca garantizar quelas respuestas emitidas por el Departamento de Ejecución de la DIT se realicen demanera oportuna, eficiente y en coherencia con los procedimientos establecidos.
3. ALCANCE
Este procedimiento será de cumplimiento obligatorio para todos los contratos deobras civiles gestionados por el Departamento de Ejecución de la DIT.
Este procedimiento regula exclusivamente, el flujo de Requerimientos de Información
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(RDI), solicitudes formales de aclaración utilizadas únicamente entre contratistas y laInspección Técnica de Obras de la DIT en el desarrollo y ejecución de obras deconstrucción.Su propósito es resolver dudas o inconsistencias relacionadas con partidas o ítemscontemplados en los antecedentes del contrato, o con interferencias en terreno nodefinidas en dichos documentos.

4. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO DE REQUERIMIENTO DEINFORMACIÓN (RDI)
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5. DESARROLLO PROCEDIMIENTO CLAVE
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6. ANEXO: FORMATO TIPO REQUERIMIENTO DE INFORMACION
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2.- PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.
Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FIRMADO
CLAUDIOORREGO LARRAÍN
CARGO : GOBERNADOR REGIONAL
SERIE : 434252947977786441

MGS/ICHJ/MSZ/PVP/CHM/JCODistribución:
· Administración Regional
· Jefaturas de División y Departamentos de la División de Infraestructura y Transportes
· Jefatura y Analistas Departamento de Modernización, Planificación Estratégica y Control de Gestión
· Oficina de Partes ID DOC 239785


